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Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA 
Radicado: 20001310300520180026500 
Demandante: MARIA ISABEL GONZALEZ CASTAÑO 
Demandado: AURA ROSA GONZALEZ Y OTROS 
 
Teniendo en cuenta que para el día 15 de abril de 2021, se había programado la 
realización de la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del presente 
proceso, no obstante, de conformidad con el inc. 2° del num. 10 del art. 372 del 
C.G.P: “en los procesos en que sea obligatorio practicar inspección judicial, el juez 
deberá fijar fecha y hora para practicarla antes de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento”, como es el caso que nos ocupa por tratarse de un proceso de 
pertenencia, sería del caso proceder con la práctica de dicha diligencia antes de la 
realización de la audiencia establecida en el art. 373 ibídem. 
 
Empero, es un hecho notorio que en el municipio de Valledupar fue declarada la 
alerta roja por el aumento de casos por COVID-19 y la alta ocupación de camas 
UCI, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 000033 del 9 de abril de 2021 por 
el Alcalde Municipal de Valledupar, lo cual fue acogido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura del Cesar en Acuerdo n° CSJCEA21-19 del 7 de abril de 2021, y 
considerando que la titular de este Despacho Judicial se encuentra dentro de la 
población de riesgo, se procederá a reprogramar fecha y hora para la práctica tanto 
de la inspección judicial como de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
En consecuencia, de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del despacho, se 
fija el día 22 de JULIO de 2021, a las 8:00 a.m., para la realización de la 
INSPECCIÓN JUDICIAL a los bienes objeto del litigio.  
 
Asimismo, se señala el 22 de JULIO de 2021, a las 2:00 p.m para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, dentro de la cual se agotarán 
las etapas dispuestas en el art. 373 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 
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